
-.DECRETO Nº 125/2019.-

VISTO: El Decreto 472/2019 del Poder Ejecutivo  Nacional  que declara

Duelo Nacional en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA por el fallecimiento del doctor

Fernando De La Rúa, y;

CONSIDERANDO: Que el doctor De La Rúa dedicó su vida a la actividad

política, ejerciendo diversos cargos públicos a los que accedió, en todos los casos, a través del

sufragio popular.

Que en ese sentido cabe destacar que se desempeñó, a lo largo de su

extensa trayectoria política, como senador nacional, diputado nacional, Jefe de Gobierno de la

Ciudad de Buenos Aires, llegando a ocupar el cargo de Presidente de la Nación entre los años 1999

y 2001.

Que la figura del doctor D. Fernando De La Rúa merece el homenaje de

todo el pueblo argentino, por lo que resulta un deber del Gobierno Nacional honrar su memoria

con motivo de su lamentable fallecimiento, y;

ATENTO A TODO ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE FREYRE

EN USO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE:

DECRETA:

Artículo 1º: ADHIÉRASE al Decreto N° 472/2019  emanado del Poder Ejecutivo  Nacional.-.-.-.-.-.-.-.

Artículo 2º: EXPRÉSESE el profundo sentimiento de pesar producido por el fallecimiento del ex

Presidente de la República Argentina, doctor Fernando De La Rúa.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.

Artículo 3°: DISPÓNGASE que en todos los establecimientos públicos dependientes del Municipio,

las banderas, Nacional, Provincial y Local permanezcan izadas a media asta en señal de duelo,

durante tres días.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Artículo 4º: INVÍTESE a las instituciones de la ciudad a dar cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 3°.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Artículo 5º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.-

FREYRE, 09 de Julio de 2.019.-.-.


